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Villavicencio, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

REFERENCIA:  PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO L.1849/17)  
RADICACIÓN:  50-001-31-20-001-2018-00028-00 (179.760 E.D.) 
AFECTADO: HEREDEROS DE WILMER BRESNEY PEÑA PINEDA (DAVID 

RICARDO, PAULA ALEJANDRA y JOEL SANTIAGO PEÑA PARDO 
y JENNIFER ANDREA PEÑA MANCERA)   

FISCALÍA:   VEINTIDÓS (22) ESPECIALIZADA DEEDD DE BOGOTÁ. 
 
 

Precluido como se encuentra el término probatorio, se ordena correr traslado a las partes e 

intervinientes para alegar de conclusión por el término común de cinco (5) días, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la Ley 1708 de 2014. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MÓNICA JANNETT FERNÁNDEZ CORREDOR 
JUEZ 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN: La anterior providencia se notifica por Estado No. 048 del VEINTE (20) DE NOVIEMBRE DE 

2023, fijado a las 7:30 a.m. y desfijado a las 5:00 p.m.  

 

Scarleth Cubillos Delgado 
Secretaria 
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